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COVIITÉ TÉcN1co,
CELEBVADA EN SNI SALVADOR TEL 13 AL 17 JULIO DE 1987,

ACTA OFICIAI

Durante los dros comprendi dos del 13 a) 17 de julio -de 1987, en la ci udad
de San Salvador, se celebró la Reunión del Comi té Técnico del P RACA, convo
cada por la Di rección Ej ecutiva del Programa.

En la reunión participaron los siguientes representantes:

por el IDA de Costa Rica, Ing. Miguel Rosales; por el t STA de El Salvador,
Lic. José Mario Urrutia; por el INTA de Guatemala, Lic. Otto Raúl De León
H.; por el INA de Honduras, Lic. Wi I fredo Cerna Gui llén; por la Di rección
General de Reforma Agraria del Midinra de Ni caragua, Lic. Jorge Flores; por
la Di recci6n de Reforma Agrario del Ml DA de Panamá, Lic. Lydia Jarami 110 de
Vi llalaz y por el JAD de la República Domini cena, Lic. Julio César Canó; to
dos ellos en su calidad de Técni cos Naci onales de Enlace.

Por la Di recci6n Ejecutiva, participó 'el Dr. Luis Flores Qui roz, encargado
de la Di rección Ejecutiva y Secretaría del Programa.

En calidad de observador, participó el Lic. Rolando Mej fa, Di rector de Re-
forma Agraria del Ministerio de Desarrol lo. Agropecuario de Panamá y miem-
bro titular del P RACA.

A las once horas del día lunes 13, se procedió a la instalación del Comi té
Técni co, en un acto que contó con la participación de: señor Carlos Ramirez
Salegio, Pres i dente del ISTA, miembro titular de la Junto Di rectiva del
P RACA, quien presidió la ceremonia; además participaron el Dr. Carlos
Rucks, representante del I ICA en El Salvador, el Dr. Fausto Jordán, Di rec-
tor del Programe III del l! CA; el Ing. Benj amín Gal legos del I ICA y otros
invi tados especiales.
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Desarrol lo de la Reuni Sn.

El Ccmi té Técnico procedió a elea ir al Pres idente y relator a reu-
n ión, recayendo la elección en el Lic. José Mario Urrutia y Lic. Ottc

Raúl De León H. , respect i vamente .

El Coni té Técni co procedió a consi derar la agenda proouestaoor la Di-

rección Ejecutiva, siendo aprobada finalmente. la que se detalla en el
friexo 1.

3. conformi dad con el desarrollo de la agenda, se dio paso a la exposi-

ci6n del Dr. Fausto Jordán, sobre el contenido del Pl•an de EEdi-ano Pla-

zo del I ICA 1987-1991, poniendo énfasis en el Programa I fl , Organiza-
ci6n y Administración para el Desarrollo Rural y su relación con les ac

ti vi dades del P RACA.

4. De manera resumida cada uno de los Técni cos de Enlace, hizo una expos i-

Ci ón de les ecti vi eades del Programa, que se están real izando en cada

pars.

5. En relación al análisis de la situación financiera del PRACA, se proce-

di 6 de la manera siguiente:

El Ing. Higuel Rosales, presentó las consideraciones relat i vas a la

apli cación de la nomenclatura contable del I ICA, en el registro de los

gastos causados por el P RACA, habiendo resultado que di cha nomenclatu-

ras no refleja el objetb específi co del gas to, por el hecho de que se

aplica uni formemente tanto al PPJ\CA como para el I ICA, cuando existen

para ambos categorías de qastos di ferentes .

También explic6 que los superávit a nivel de país que se presentan al

cierre del ejerci c; o contable, no son recuperables por cada uno de

ellos, ya que los mi smos son transferi dos a una cuenta especial deno-

minada ll Deuda P RACA'
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Otros de los cons ideroc tonqs hechos por 01 Ing. Rooaleo, fue lo re lati
va al procedimiento necesario poro que se operen trans fe rencias presu-
pues tarias de partidas correspondicntes 01 P

6. Del an51isis de la situaci6n financiera del ejercicio 1986, se despren
den las conclus iones siouientes:

a) Que solamente tres países pagaron la totalidad de sus cuotas (Pana-
mí, Honduras, Costa Ri co) .

b) Que dos países paqaron parci almente sus cuotas . (Guatemala y Repú-

blica

c) Que dos países no pagaron sus cuotas (Ni cor aguo y El Salvador) .

d) Que las acciones del P RACA durante 1986, se planificaron y ejecuta-

ron bajo el supuesto que todos los países harían efecti vas sus apor

taci ones .

e) Que ante la fa Ita de Dago de las aportaci ones de los países mencio-

nados en b) y c) , los gas tos po.r concepto de eventos multinaciona-

les sobrepasaron las disponibi lidades financieras, lo que obl i gó a

uti lizar fpndos provenientes de los saldos de activi dados naciono-

les que no habían sido ejecutados.

f) Que los prob lemas financieros del PRACA, obedecen fundarnenta Imente

a:

— Que algunos países no pagan sus cuotas y otros lo hacen parcial-

mente.

— Que los que pagan, frecuentemente lo hacen inuy' tarde, lo que di-

fi culta el acceso a los recursos programados poro sus actividades

nacionales.

7. Como resultado del análisis financiero, se formularon 105 siouientes

planteamientos:

a) Los países que han pagado la totaliçlad de sus cuotas, exigen que

se respete cl acuerdo de la Junta Di redtiva de Nicaragua, con rela



ci6n a la rrcmorcîón del aporte corresnondiente a gastos nacionales
(602), y que en consecuencîa los fondos dc este componente, en nin-
gon casc deben ser uti li zados para cubrir oastos ocas îonădcs por
las actîvî dodes nultinacîonales.

b) Los na (ses solici tan a la Di recciÔn Ejecutiva que los saldcs dispc-
ni bles al cierre del ej erci cio presupues tario, sečn reprogremados
por cada pars, para el ejercicio siguiente.

c) Que es indi spensable garantizar la flexîbî li dad del presupuestc del
PRACA, permi tiendo que se realicen tcdes aquel las transferencias
de perti das presupuestarî as, que en funcî6n de sus priori dedes defî

na cada pal s.

d) Que en la Reuni6n de Junte Di rectîva, debe quedar defînido que el

pago de las aportaciones de cada pars, deber5 hacerse efectîvo du-

rante el primer trîrnestre del efic; a fin de garanti zar la opor łuna
ejecucîâ ș: de las actîvî dades programadas .

e) Que en la pr6xima ReuniÓn de Junta Di rectîva a realizarse en Pana-

ms, se def ina le volunted de las partes que consti tuyen el Convenio,

de mantener la vi gencia del misrrn, la cual deber5 hacerse efecti va

mediante el cumpl i mi ento de los ccnprcrnisos referentes al pago de

las .aportaci ones de dada pal s y de los aportes de la enti dad coope-

rante . En tal sentîdo el Comîtë Tćcnî go, recomi enda que en di cha

ReuniÓn de Junta Di rectiva, participen los mianbros titulares y un

funcionarîo de alto ni vel del Il CA.

8. En el desarrol 10 del tema de asenda nnntecedentes y An51 isîs de los

Tzuerdos Vi gentes del Programa t :, el Dr. Luis Flores, hizo una expos i-

ciÔn „en la que destac6 que histÔrî camente el PRACA, ha actuado en fun-

ci6n de las priorîdades definîdas por su Junta Di rectîva, raz6n por la

cual habîa revîsado los acue rdos vi gentes y en 1983 se habla definido

que el PRACA, actuara en el 5mbito del sector reformado, en especial

en la consoli daciôn empresarîal; y que en ReuniÓn de Junta Di rectîva
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de República Dominicana, se. estableci6 dar prioridad a las actividades

rel acionadas con la formulación y ejecución de proyectos .

Ta±ién expuso que en la actual i dad, las acciones dei PRACA, pueden com

patibi 1 izarse con el Programa III tlOrgani zeci6n y Administración poro

el Rural ti, del Plan de Mediano Plazo del I ICA, especialmente

en las áreas de capaci taci6n de capaci tadores y en la de formu I ación ,

evaluación y a&ninistración de proyectos.

La exposición anterior, originó una arrplia discusión por parte del Comi

té Técnico, que permi ti 6 hacer consideraciones concretas en relación

al PRACA, destacándose las siguientes:

a) El Dr. Flores, expresó con claridad que para que el PRACA obtenga

el aooyo del I ICA, deberá enmarcarse dentro del Plan de Mediano Pla-

zo, principa Imente dentro del Programa III y sus áreas de concentra-

ci 6n .

b) El Comi té Técnico, reccmi enda a la Junta Di recti va, la conveni encia

de participar dentro del Programa III , pero también recomi enda que

exija al I I CA, una respuesta clara de las concenciones que éste tie

ne del P RACA y si estas son favorab les, que el I ICA garantice su

apoyo al Programa, según lo establecido en el Convenio.

c) Que de conformidad con el Punto 19 del Acta de Junta Di rectiva de

PRACA, de fecha 21 de marzo de 1986, no se recomi enda conocer un

nuevo proyecto multinacional mientras no se haya informado acerca

de la situación exacta de los Proyectos aprobados en Managua.

d) Respecto a los acuerdos vigentes, el Comité Técni co, deci di6 que

la Di recct6n Ejecutiva y Secretaría, presenten un informe sobre el

tema, en la Reuni6n de Junta Di rectiva a celebrarse en Panamá, en

el mes de septiembre del presente año.



6

9. Se analizó la propuesta presentada por la Di rección Ejecutiva sobre el
Plan de Operaciones 1987-1991, y se estableció una metodologra para la
definición de las nxetas nacionales, por lo que solamente se definieron
los metas y activi dades multinacionales.

Al respecto los mienbros del Comité Técni co acordarôn:

Remi tir a la Di recci6n Ejecutiva antes del 5 de aqosto los metas
por país, para que ésta prepare una versión actualizada, la cual
será revisada por el Comité Técni co, previo a la presentación de la
vers ión final a la Junta Di rectiva.

10. Respecto a los reglamentos de la Junta Di rectiva y Comité Técnico del
P RACA, fueron analizados y revi s ados los vigentes, concluyéndose que
los mismos no guardan armnra en el nuevo convenio, por lo que se for-
mu 16 una propuesta, misma que se presenta en anexos 2 y 3, a efecto de
que sea conocida y aprobada por la Junta Di rectiva en la reunión a cele
brarse en Panamá durante el próximo mes de septiembre.

11. Se analizó el Plan de Operaciones 1987-1991 y se establecieron las me-
tas globales que se detal lan en el anexo 4.

12. Respecto al Punto 'I Reuni6n de Ejecutivos y de Junta Di rectiva del
PRACAI ' en Panamá, el Comi té Técnico recomendó a la Di recci6n Ejecutiva
que di chos eventos se reali cen de acuerdo a la programación que se pre
senta en anexos númerps 5 y 6.

Asu•ntos Varios .

En vista que los viáticos que el I ICA otorga a los técnicos nacionales , lo
hace consi derando a los mismos viajeros del I ICA, el Comité Técni co

acordó lo siguiente:

a) Por concepto de cos tos no previstos en los viáti cos tales ccxno impues-

tos, pasaporte, etc. se asignará US$. 50.00 adicionales a los viáti cos.



Cuonee exista un (Nei s dos 
tarifo tnás el ta.

ce vtSttcos so

c) Cuenc.20 el per s se'e finencie les costos de reuni6n 001 té
se as ignorá el ee Io tort fa diorio de 10s vi óti cos
tes .

e) AI técnico de enloce de I por s sede de reuni Sn, debet•5 recenoeécso le
un estipendio de US$IOO.OO en carácter de compensaci$n por les nos tos
en que incurre en su labor de coordinocién.

e) Ccn el propósito de presentar Io versi6n final dol PI on de Operaciones
del PRACA 1957-1991 cenocimiento de Ia Junto Di rectivo, el Comi
Técnico se reuni rã previ e-xnte en Io ci udad de Panamá 10s dias diecinuo
ve y veinte de de 1967.

f) Fine Imente el Comité Técnico deja constancia de su reconocimiento 01
señor Carlos Ranrrez Solegio, Presi dente del ISTA y 01 Lic. José Mor io
Urrutia por su hospi tal idad y apoyé brindado durante Io reuni6n y hoco
extensivo este agraeeciniento al personal del ISTA que colobor6 con el
even to.

En le ciudad de San Salvador, a 10s diecisiete dias del mes do julio de mi

novecientcs cchente y siete.

Danos Fé :

Hl GUEL ROSALES
I DA-Cos ta Rica

OTTO RAUL DE LEON H.
INTA - Guatemala

JORGE FLORES
Hl DINRA — Nicaragua

JULIO CANO
IAD - República

n i cana

JOSE MARIO URRUTIA
ISTA - El Salvador

LFREDO CERNA GUI LLEN
INA - Honduras

LIDIA JARAHI LLO DE VILLALAZ
Hl DA - Panom5

LUIS FLORES QUI ROZ
Di recci6n EJecutiva y
Secretacra - I ICA
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ANEXO N O 1

ACENDA COMITE TECNICO

REUNION DEL 13 AL 17 DE JULIO 1987 EH SAN sALVAD0P.

Lunes 13

9:00 am. e 11: 30

11:30 am.

2:00 pm.

4:00 pm.

4:30 pm.

Hartes 1 14

8:00 arn.

12:00 m.

2:00 pm.

Hi ércoles

8:00 arn.

12:00 m.

2:00 pm.

a 12.• 00 m

a

00

14.• 30

7.• 00

a 12: 00

a 2: 00

a 6: 00

pm.

pm.

pm.

arn.

pm.

pm.

15

a

a

00 m

2: 00

6: 00

Jueves 16

8:00 a

12:00 m. a

2:00 pm, a

6:00 pm.

12.• 00 am

2.• 00 pm.

6: 00 pm.

7.• 00

Llcooda de los Dar ti ci nantes al aeropuerto,
tras lado a San Salvedor.

Ses ión de instalación del Comi té.

El morco insti tucional de la Di recci6n Ejecutiva
del P RACA: Plan • de Medi ano Plazo y Prog rama de
Desarrollo Rural del t ICA.

Receso

I nforrTE de las activi dades del Programa P RACA en
cada país.

Caá lisis de la situación financiera del Programa

Receso

Antecedentes y Análisis de los acuerdos vigentes
del P roo rama;

Plan de Operaci ones PRACA 1987-1991

Receso

Revis ión de fteolarrentos

- Junta Di rectiva

- Canité Técnico

Metodología para la definición de las metas
globales del Programa.

Receso

Preparación de la reunión de Ejecuti vos ,
Junta Di rectiva en Panamá

Asuntos varios
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ANEXO N e 2

PROECTO DE REGLAMENTO DE LA 01 RECTIVA DEL DE ADIESTRAMI ENTO
Y ESTUDIOS SOSPE AGRARIA Y DESARROLLO RURAL DEL IST%O CENTROAHERI CA
NO Y REPUBLICA DOiHlÑlCüA 1987-1991.

CAP ITULO 1

De les Denominaciones

Artículo 1 e Las denominaciones emoleadas en el texto de este reglamento y
en el Convenio de Operaciones tienen el significado siguiente:

Convenio de Operaciones: Documento por medio del cual los representantes
de organismos nacionales y la enti ded cooperadora mani fiestan su deseo, vo
luntad y compromiso de estab lecer un progra•na de operaciones para el logro
de cbj eti vos comunes y- específi cos.

Organi srros Naciona les: Los organismos de refoma agraria del Istm Centro
ceno y República Domini cana.

Entidad Cooperadora: Insti tuto Interemeri cano de Cooperación para la Agri-
cultura (l ICA) .

El Programe o P RACA: Programa de Adiestrami ento y Estudios sobre Reforma

Pgrarie y Desarrollo Rural del Istrro Centroamericano y República Domini-

cana.

Junta Di rectiva: Es el máximo Órgano deci sor io del programa, integrado por

el funcionario ejecutivo de más alto rango de los organi smos nacionales

responsab les de la ejecución de la reforma agraria en sus países .

Di recci6n Ejecutiva y Secretaría: Es el órgano de funcionamiento permanen

te responsable de la ejecución y administración de las actividades del pro
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Comi té Técni co: Es cl órgano técni co-consultivo del programa y est5 inte-
grado por los técnicos de enlace de los organismos nacionales.

Programo Presupues to: Es el documento que contiene el plan de operaciones ,
elaborado por la Di recci6n Ejecuti va en colaboración con los técni cos de
en lace y aprobado pcr le Junta Di recti va.

Reun i ones : Reuniones ordinarias y extraordinarias des los miernb ros de la
Junta Di rectiva del Prog rama de Adiestrami ento y Es tudios sobre Reforma Agra
ria y Desarrol lo Rural del Istmo Centroarneri cano y República Dominicana.

CAPITULO fi

De la Junta Di rectiva

Artículo 2 0 La Junta Di recti va, es el máximo órgano decisorio del programa,
sus decisi ones se toman médi ante acuerdos en reunidn de los miemb ros ti tu-

lares o sus representantes debi damente acredi tados.

Artículo 3 0 Los miembros de la Junta Di rectiva o sus representantes, po-

drán asistir a las reuniones acompañados por los asesores y consejeros que

estimen convenientes, debi.endo informar al respecto a la Di recci6n Ejecuti-

va.

Los Asesores y Consejeros participarán en las reuniones con voz pero sin

voto. Los gastos que ocasione la participación de éstos en ningún caso

correrán a cargo del prog rama.

Artículo Las atribuciones y obligaciones de la Junta Di rectiva y de sus

mienbros son:

a) Estab lecer las políticas genera les del progruna•,

b) Conocer y resolver sobre .las iniciati vas que le presenten sus miembros ,

la Di rección Ejecutiva; Secretaría y Comi té Técnl co;

c) Conocer y resolver los proyectos del programa-presupuesto que le sean

presentados por la Di recc16n Ejecutiva y Secretarra;
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d) Aprobar los informes de ejecución de las act ivi dades del programa .

e) Fijar el monto de los aportes económi cos anuales, ordi narios y extraor-
dinarios que deben hacer los ornan ismos nacionales.

f) Velar oor el efectivo cumpl imiento de sus disposiciones y establecer
las medidas correcti vas que se es tiflEn necesari asq

g) Nombrar comisiones de trabajo para la ejecución de tareas específi cas
durante las reuni ones .

h) Aprobar la agenda de las reuniones .

i) Revisar, aprobar y fi rmar en representación de los organismos nacionales
el Convenio de Operaci ones .

j) Nombrar Presi dente, Vi ce-Pres idente y Relator de las reuniones o modera

dor por tema o período de trabajo.

k) Las demás obligaci ones y atribuciones que la misma Junta Di rectiva acuer
de en el futuro.

CAPITULO 111

De las Reuniones

Artículo 50 La Junta Dí rectiva 'ce lebrará reuniones ordinarias y extraordi-

nari ase

Las reuniones ordinarias serán celebradas una vez al año, y las extraordi-

narias en cualquier tiempo, stempre que lo soliciten dos de sus miembros

o las convcque la Entidad Cooperadora.

En las reuni ones extraordinart•as solamente podrá tratarse los asuntos que

motivaron la convocatoria.



13

Artículo 60 Las reuniones ordinarias de la Junta Di rectiva se realizarán en
Io posible, en forma rotativa en los países de los Organismos Nacionales; y
las extraordinari as donde la Junta Di rectiva lo estime conveniente. Al f
nal de cada reunión, la Junta Di rectiva determinará el lugar pora la próxi-
ma reun i 6n .

De estas reuniones se levantara un Acta, de conformi dad con lo que estable-
ce el Artículo 11 0

Articulo 70 Las sesiones ordinarias de la Junta Di rectiva serán convocadas
por la Di recci6n Ejecutiva previa consulta con 'los miemb ros de aquel la;
junto con la convocatoria deberá ser envi ado el temario provisional de la
reunión. La Di recci6n Ejecutiva tomara las provi dencias del caso para que
el temario sea conocido por cada miembro por lo menos con quince días de
anticipación a la fecha señalada por la misma.

En caso de sesimes extraordinarias, la convocatoria será cursada por el
dio más rápi do, indi cando los asuntos a tratar, así como el lugar de la
reunión y la fecha.



ANEXO N O 3

PROYECTO REGLAYENTO COMITE TECNICO DEL PROGRAMA OE Y
ESTUDIOS SOBRE AGXARIA Y DESARROLLO RURAL DEL ISTMO CENTROAMERIY DOMINICANA,

Articulo El Coni té Técnico es el órgano TGcnicc-Consultivo del PROGRAMA
y está integrado per les técnicos de enloce de los organismos nacionales.

Art rculo 2 e El Conité Técnico tiene cem principo les funciones:
a) Asesorar a la Junta Di rective.

b) Cole50rer con la Di recci6n Ejecutiva y con los organi smos nacionales
en el planeamiento y la ejecución de las actividades del Programa; y

c) Ejecutar I es acci enes técni co-operati vas que le sean enconvs ndodos por
le Junta Di rectiva.

Articulo 3 0 El Comité Técnico se reuni rá ordinariamente una vez al año y
a.•ando la Junta Di rectiva o la Di recci6n Ejecutiva lo estimen pertinente.

Artículo 14 e Los mie±ros de la Junta Di rectiva del P RACA se comprometen a
otorgar a sus respecti vos técni cos de en lace las faci lidades, autori zacio-
nes y disponibi li ded de tiempo que requeri rán para el cumplimiento de los
tareas que les corresponda cano mi embros del Comi té Técnico del PRACA.

Artículo 50 Las reuniones del Comi té Técnico serán hechas por iniciativo
de la Di rección Ejecutiva, o o propuesta de cualqui ero de los miembros de

la Junta Di rcctiva del PRACA, siemre que se cuente con recursos sufici en-
tes para cubrir los gastos de la reunión. La convocatoria a di chas reunio
nes estará a cargo de la Di recci6n Ejecutiva.

Artículo 60 Las reuniones del Comi té Técni co serán presidi das por el técni

co naci onal de en lace del pars sede. En la primera sest6n de cada reunión,

el comité elegirá un director de debate y un relator responsable de elabo-

rar él de la reunión.



15

Artículo 70 Los acuerdos serán tcxvgdo•s por consenso y en ni 
ser incompatibles ccn los reo 1 amentos vigentes del PP4CA ni 
dos de su Junta Dí rectiva.

ceso

acuer-

Artículo e 0 El Comité Técnico podrá acordar la ejecución dc torees bajo res
pmsabi li dad de cualquiera de sus miembros, quienes quedar5n en la oblíga—
ción de rendir informo por escrito a 103 demós miembros del Cerní té en la fe
cha que se prevea para el lo.

Artículo 90 El presoote reglamento entrará en vigencia plena cuando sea
aprobado por la Junta Di rectiva de) PRACA.
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ANEXO N 0 5

REUNION DE PANAMA

Fecha: Del 21 al 25 de septiembre

— Llegada 20/Sept ./87

Solida 26/Sept ./87

Central de la Reunión: Prob lemática de la Reforma Agraria
y/o Desarrollo Rural.

Cado país hará una expos ici6n resumida de un tema de interés
(45 minutos incluyendo preguntas) . Y llevará un informe sobre
los avances de la Reforma Agraria en 10 pági nas tamaño carta.
(Llevar 12 ejemplares) .

AGENDA •

Lunes : Informe de países.

Hartes : Visita de campo.

Hi érco les : Confe rencia sobre tema central y mesa redonda.

J ue ves : Reunión de Junta Di rectiva.

Vi ernes : Visita a lugares de interés de ciudad Panamá.

Vi ernes (noche) : Clausura.
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ANEXO N 0 6

AGENDA

REUNION DE JUNTA DIRECTIVA -DEL PRACA

Lectura y aprobación de la agenda.

2. Lectura del acta anterior y del convenio de operaciones 1987—1991 .

3. de Di recci6n Ejecutiva.

a. Acti vi dedes .

b. Fi nanci ero.

c. Comi té Técnico.

d. Acuerdos -Pendi entes .

4. Análisis y Aprobación de los Reg lamentos 1987-1991

a. De la Junta Di rectiva.

b. Del Comité Técnico.

5. Ana lisis, . Discusión y Aprobación del Plan de Operaciones 1987-
1991.

6. Aorobaci6n de los aportes por país y período de pago.

7. Asuntos Vari os.




